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REPROGAMACIÓN CONVOCATORIA COMITÉ DE CONTRATACIÓN 

Doctor. JOSÉ REYES RODRÍGUEZ CASAS Director General de la Unidad 
Administrativa Especial de la Justicia 
Penal Militar  

 

MIEMBROS DEL COMITÉ DE 
CONTRATACIÓN 

INVITADOS  

INTEGRANTES CON VOZ Y VOTO  
 
MG. (RA) JUAN PABLO AMAYA 
KERQUELEN  
Subdirector General 
 
Doctor. JUAN CARLOS LÓPEZ GÓMEZ  
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica  
 
PD. LUZ DARY BETANCOURT MARÍN  
Coordinadora Grupo Financiero (E) 
 
INTEGRANTES CON VOZ, PERO SIN VOTO  
 
Doctora. NORMA CLARENA GUAYARA 
BARRETO  
Secretaria General  
 
PD. MARÍA XIMENA OSORIO TIBOCHA  
Abogada Grupo de Contratos 
 
PD. ALBA LUCÍA SALAZAR SÁNCHEZ  
Abogada Grupo de Contratos 
 
PD. JUAN DIEGO VERGARA GUERRA 
Abogado Grupo de Contratos 
 
PD. DANIELA TORRES BACA 
Abogada Grupo de Contratos 
 
AS. DONALDO RAFAEL JINETE FORERO 
Jefe de Oficina del Sector Defensa 
Oficina de Tecnologías de la Información y de 
las Comunicaciones  
 
PD. HELMAN RENÉ JARAMILLO 
VALDERRAMA 
Coordinador Grupo Plataforma Tecnológica  
 

JOSÉ TOBÍAS BETANCOURT LADINO  
Asesor Secretaría General – Contratista 
 
ANDREA DEL PILAR SANABRIA 
ARANGUREN  
Asesora Secretaría General – Contratista 
 
LUIS ALBERTO IBARRA GÓMEZ 
Asesor Secretaría General – Contratista 
 
PD. FREDY ARBEY ROMERO SILVA 
Grupo Plataforma Tecnológica  
 
PD. GUSTAVO AVELLA AVILA   
Grupo Administrativo   
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PD. XIOMARA ANDREA FORERO 
COGOLLO  
Coordinadora Grupo Administrativo  

 
Cordial saludo,  
 
En atención a lo dispuesto en el subnumeral 2.1 del Título II. “Comité de Contratación”, del 
Manual de Contratación de la Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y 
Policial, me permito citar a los miembros del Comité de Contratación y al personal invitado, 
con el fin de realizar la revisión de unos procesos contractuales, de acuerdo con la siguiente 
información: 
 
LUGAR, FECHA Y HORA 
 
Lugar: Sala de Audiencias 4° piso 
Virtual: Asistencia a través de plataforma Microsoft Teams 
Fecha: 01 de noviembre de 2022 
Hora: 9:00 am. 
 
ORDEN DEL DÍA  
 
1. Apertura de la sesión 

2. Verificación del Quorum 

3. Proceso de Selección Abreviada para la Adquisición de Bienes y Servicios de 
Características Técnicas Uniformes en Bolsa de Productos, para contratar al 
comisionista comprador actuando en nombre propio, pero por cuenta de la Unidad 
Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial, quien en virtud del contrato 
de comisión ostentara la calidad de comitente comprador, que celebrara en el Mercado 
de Compras Públicas - MCP- de la Bolsa Mercantil de Colombia S.A. -BMC-. la 
negociación o negociaciones para que se contrate el “Servicio de vigilancia y seguridad 
privada en la modalidad de vigilancia fija sin armas, para el Edificio de la Unidad 
Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial en la ciudad de Bogotá 
D.C.”. 

4. Proceso de Selección Abreviada por Acuerdo Marco de Precios, el cual tiene por objeto 
el suministro de consumibles de impresión para la Unidad Administrativa Especial de 
la Justicia Penal Militar y Policial, de acuerdo con las condiciones económicas y las 
características descritas en las especificaciones técnicas del Acuerdo Marco de Precios 
N° CCE 282-AMP-2020. 

5. Proceso de Selección Abreviada por Acuerdo Marco de Precios, el cual tiene por objeto 
la prestación del servicio de soporte técnico en sitio y remoto a nivel nacional, el 
mantenimiento preventivo y correctivo de equipos de oficina y de la plataforma 
tecnológica, a través de una mesa de ayuda para la Unidad Administrativa Especial de 
la Justicia Penal Militar y Policial. 

6. Proceso de Selección Abreviada por Acuerdo Marco de Precios el cual tiene por objeto 
la suscripción al servicio de nube pública para los sistemas de información misionales 
del Palacio de la Justicia Penal Militar y Policial, de acuerdo con el Acuerdo Marco de 
Precios No. CCE-241-AMP-2021. 
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7. Proceso de Selección Abreviada por Acuerdo Marco de Precios el cual tiene por objeto 
la suscripción de licenciamiento de Microsoft 365 para la Unidad Administrativa 
Especial de la Justicia Penal Militar y Policial. De acuerdo con el instrumento, la Oficina 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones consultó las especificaciones 
técnicas relacionadas con cada uno de los ítems que se van a contratar, extraídos del 
catálogo Instrumento de Agregación de Demanda CCE-139-IAD- 2020. 

8. Proceso de Selección Abreviada por Acuerdo Marco de Precios, el cual tiene por objeto 
la prestación del servicio de horas proactivas, reactivas, configuración, parametrización 
y capacitación de productos y servicios Microsoft, para la Unidad Administrativa 
Especial de la Justicia Penal Militar y Policial, a través del Instrumento de Agregación 
de Demanda CCE-139-IAD-2020. 

9. Apertura proceso de selección abreviada- subasta inversa electrónica No. UAEJPMP-
SASI-007-2022: Renovación y adquisición del licenciamiento de antivirus Trellix 
EndPoint con destino a la Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar Y 
Policial. 

10. Cierre de la sesión. 
 

Para el cumplimiento de sus responsabilidades los integrantes del comité de contratación 
de la Unidad actuarán conforme a los principios constitucionales y legales que enmarcan la 
contratación pública y de acuerdo con lo preceptuado en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 
2007, la Ley 1474 de 2011, el Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015 y demás normas 
reglamentarias pertinentes al tema. 
 
Para el efecto se adjunta los documentos del proceso contractual antes citado, para su 
verificación previo a la realización del comité. 
 
Cordialmente,  

 

 
 
PD. DIANA CAROLINA REYES PULIDO. 
Coordinadora Grupo de Contratos 
Secretaria Técnica del Comité de Contratación 
Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial   
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